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             Bogotá D. C., VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 2021 

  
 

ALIMENTOS. No. 1100131100031999-0669 

 

 

SE AGREGA el registro civil de defunción de la señora INÉS 

LINARES DE PAVA, adosado a folios 114, para los fines pertinentes.  

 

 En consecuencia, se DISPONE: 

 

 DAR POR TERMINADO el presente asunto, teniendo en cuenta 

que se adosó registro civil de defunción del demandante. 

 

 De existir títulos judiciales, procédase a efectuar la entrega de los 

dineros al demandado, previa identificación y dejando las 

constancias del caso.   

 

 Se ordena el ARCHIVO del presente asunto.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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